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pa gados anticipados. Los anuücios se inser tarán á medio real linea para los suscrito res y un real línea para los que uo lo sean. 

¿ w ^ o que los S 'm . Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin 
Í«P correspondan ni distrito, dispondrán t/w se fije m ejemplar en el sitio de 
custutnbre, donde pernuneccrá hasta el recibo del número sifptiunte. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordena
damente para su encuademación que deberá cerificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIKKNO D E P R O V I . N C I A . 

N'úm 38o. 

El Gobierno d<! S. M. ha 
dispuesto cese en mi cargo, 
nombrando para reemplazarme 
al consecuente y conocido l i 
beral de todos vosotros U. Ma
nuel Arrióla. 

Al separarme de León lle
vo grabado en mi corazón el 
mas vivo sentimiento de gra t i 
tud por la benevolencia con que 
mu distinguieron corporaciones 
populares, y habitantes todos 
•le la provincia, haciendo con 
su conducta fácil mi mando: 
yo á mi vez procuré cor-
respunder á vuestra lealtad; 
si no como merecéis, al menos 
con la mejor, y mas sincera 
intención. 

Los que habéis tenido oca
sión de conocerme y tratarme, 
estoy seguro no me negareis 
el Inien desno que me guiaba 
en lodos mis actos: en Caste
llón de la Plana, donde el ( ío-
bierim me destina, y en cual
quiera parle que la suerte me 
depare, hnllareis al amigo cari
ñoso que no olvidará jamás las 
simpatías que deja culre vas-
otros. 

León Enero 15 de 1871. 
—VICENTE LOBIT. 

SECCION DE FOMENTO. 

P r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

Circillnr iiíir.l. i iSC. 

Cuando en repetidas ocasio
ne'! ha dirigido esto Gobierno de 
provincia & los Ayuntamientos de 
la misma sus oscitaciones, y a por 
medio de circulares insertas en 
este periódico oficial, y a por co
municaciones particularmente di
rigidas á los mismos en intisrés 
deque satisfaciesen las obligacio
nes de la primera enseñanza con 
la regularidad que reclama este 
importante sevicio de la Admi 
nistracion públ ica , haciendo dos-
aparecer el censurable atraso que 
muchos de los maestros de escue • 
la venian sufriendo en el perci
bo de sus haberes, nunca fué su 
ánimo ni pudo entrar en su mon
te la idea de que se desatendie
ran, por atender a aquellos, 
otras obligaciones que para con 
los maestros tienen también los 
Ayuntamientos relativas al ma
terial indispensable para el soste
nimiento de las escuelas, como 
sin duda na podido entenderse 
por algunos que se hallan en des
cubierto de esta parte del servi
cio por un tiempo escesivamente 
crecido, no comprendiendo, que 
aun dado el caso de que la asig
nación del personal fuese satis-
feclia con exactitud, la continua
ción de la escuela se liaría impo
sible, ó nulo por lo monos el gas
to que se hiciera para el soste
nimiento de los maostros, si ;i la 
vez, ó en tiempo mas ó menos in
mediato, no se les facilitaban t¡im-
bion los medios indispensables 
para la adquisición ó renovación 
del movillario, compra do losob 
jetos do escritorio y demás nece

sarios para que pueda ejercerse la 
enseñanza , lo cual es por sí tan 
obvio y evidente que no hay ne
cesidad de esfuerzo alguno para 
demostrarlo. 

Verdad es que en mis escita-
ciones íi los municipios he dado 
alguna vez un lugar preferente 
á la a s ignac ión del personal res
pecto de la del material, cuando 
ambas han aparecido en descu
bierto, y cuando era por otra par
te conocida la escasez de medios 
en algunos pueblos por causa de 
las malas cosechas eu el año an
terior, pero aquella preferencia 
que se esplica perfectamente por 
la Índole de la ob l igac ión misma, 
nunca ha debido entenderse para 
autorizar un retraso tan crecido 
como los Ayuntamientos vienen 
sosteniendo en el pago de la con
s ignac ión del matorial, ni menos 
podía hacerlo así sin obrar de un 
modo contrario á lo preceptuado 
en las disposiciones legales que 
rigen en la materia, y á lo quo 
por otra parte dicta también solo 
el común sentido. 

Por la disposición quinta de 
la real orden de 2U de Noviem
bre da 1851), hoy vigente, se es
tablece de un modo terminante 
que no deja lugar á la duda que 
los pagos del personal y mate
rial se verifiquen por mensuali
dades iguales, ó sea por trimes
tres como después se ha dispuesto 
poro sin establecer diferencia n i 
preferencia alguna eu el uno res
pecto del otro, por la senc i l l í s ima 
razón de que ambos son esencial
mente indispensablesparaol ejer
cicio de la enseñanza , y todo lo 
quo sea separarse de esta igual
dad en el pago de ambas obliga
ciones, no solo es faltar a lo qae 
está prevenido, sino que como 
aeabj de indicir . es hacer vano 

é ilusorio el pago que se haga 
por un concepto si el otro no es 
atendido del mismo modo, d l lega 
por conpleto. & ser desatendido, 
sin que pueda nunca admitirse á 
los Ayunta i j i í entos como escusa 
bastante para el retraso en e l 
puntual pago de estas obligacio
nes, a l tenor de lo establecido en 
la disposición déc ima de la c i ta 
da real orden, la circunstancia 
de no haberse hecho efectivos por 
el depositario los productos des
tinados al sostenimiento de las 
escuelas, porque el pago de la e n 
señanza públ ica debo hacerse con 
el caudal del pueblo en primer 
lugar, salvas las indemnizaciones 
que all i se establecen, y dicho 
está portante que cuando el pre
supuesto de ingresos se ha hecho 
efectivo, no hay ni puede haber 
razón alguna que relevo á los 
Ayuntamientos do la responsabi-
lidail en que incurren con la fal
ta de cumplimienlo on las obliga
ciones de que se trata, si no en el. 
todo do lo vencido, cuando me
nos en una parte proporcionada 
á la en quo a.¡uol haya sido rea
lizado. 

Otro de los puntos de este 
servicio en que t a m b i é n viene ob -
servándose cierta apat ía ó indi
ferencia por algunos Ayunta
mientos, es el relativo á las atri
buciones convenidas co . lo< 
maestros, que de hecho vienen i 
constituir una parte, muy i m 
portante en ciertas localidades, 
del fruto de su trabajo y de la 
justa remuneración de sus servi 
cios, porqno son varias las que
jas que llegan á mi autoridad da 
los grandes atrasos que t a m b i é n 
por este concepto están sufriendo 
los maestros, no debiendo haber 
olvidado los municipios que sus 
deheros so estienden también á 



este particular, obligaaos como 
es tán por la disposición novena 
de la y a repetida disposición le
ga l , á satisfacerles de los fondos 
generales del común las que los 
maestros no h a y a n podido hacer 
efectivas por sí mismos, á reser
va de cobrar de los deudores lo 
que por este concepto le satisfa
g a n . 

Estas faltas de regularidad en 
los tres conceptos á que acabo de 
referirme, el pago de las asigna
ciones del personal de los maes
tros, la del material de las escue
las y las retribuciones que for
man parte del haber de aquellos, 
110 pueden ni deben tolerarse por 
mas tiempo, cuando como hoy su
cede no hay causa alguna leg í 
t ima que la justifique mas que la 
indiferencia ó la poca predi
l ecc ión con que en los pueblos 
que en este caso se encuentran se 
m i r a el important í s imo servicio 
de la enseilanza públ ica , base 
primordial y mas importante 
aun que las grandes fortunas, pa
r a la felicidad y prosperidad de 
Jos mismos, y en la que por lo 
tanto ningunos debieran apare
cer mas interesados que los repre
sentantes de ellos, si han de cor
responder dignamente á la con
fianza que merecieron de sus con
ciudadanos al elegirles para ta l 
encargo. Pero como el Gobierno 
.Supremo de la Nación ni sus de
legados en las provincias pueden 
prescindir de la alta inspecc ión 
que les e s tá encomendada en to
dos los ramos del servicio públi
co, y con especialidad en aquellos 
que como el de la e n s e ñ a n z a pú
blica de tal manera afecta al 
bienestar de los ciudadanos, n i 
pueden escusarse tampoco de em
plear contra los que así deseo-
jiozean sus deberes y desatiendan 
sus conciliadoras escitaciones los 
medios coercitivos que las leyes 
tienen establecidos, antes de en 
trar en esta via tan desagradable 
para m í , como vejatoria ó gravo
sa para los pueblos, ha creído con 
veniente llamar su a tenc ión so 
bre este servicio, recordándoles 
las disposiciones legales qiw los 
recomiendan y que á é l les obli
ga , á f i n deque los Ayuntamien
tos que por cualquiera de los tres 
conceptos referidos se hallen en 
descubierto, procuren satisfacer
los dentro de un brevís imo pla
zo, si quieren evitarse el disgus
to de ver empleados contra ellos 
t»do el rigor de las medidas coer 
citivas i que Ies haga acreedores 

su injust i f icable proceder, sir
v i éndo l e s de gobierno que solo l a 
r e m i s i ó n á la Jun ta p rov inc i a l de 
pr imera enseilanza de las relacio
nes just if icantes de los pagos, se
g ú n con r e p e t i c i ó n se t iene pre
venido, y no n i n g u n a « t r a clase 
de a l e g a c i ó n , s e r á lo ú n i c o que 
p o d r í a relevarles de l a a d o p c i ó n 
de las referidas medidas. 

Dios guarde á V . muchos aflos. 
L e ó n 14 de Enero de 1 8 7 1 . — E l 
Gobernador, Vicente Lobit. 

S í e s . Presidentes y A y u n t a 
mientos de esta p rov inc ia . 

REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY 

IUPOTECA1UA, 

(ConfinuocioH.) 

La inscripción en estos casos su ha -
ríi en la f«nmi que prescribe el arl . 18 
lie e.-lo rejilameiilo. 

Art . 1 ( 1 . Lo dispuesto en los dos 
nrliciilus anteriores no será aplicable á 
la anolacion preventiva, excepto cuantío 
se convierta en inscripuion definitiva 
de hipoteca y ürave diferentes bienes. 

La anotación preventiva de. diferen-
les bienes se asentará en el Itegistrn es
pecial de cada linca, expresándose 
siempre la cuantía del crédito úubliga-
cion ile que la ñuca responda 

A r l . 102. Las hipotecas inscritas 
serán rigurosamente caigas reales, ilu
diendo realizarse los ciédilns hipoteca 
ríos no obstante cualquier derecho pos
terior a<U|u¡n.'lo sobre los mismos bie
nes hipoteeailos. 

Art . 103. El re.querimienlo al pago 
á (pie se refieren los arlieulos 127 y 
128 de la ley se hará al deudor ó al 
icrcor poseedor de los bienes hipoteca
dos en la forma ordinaria, con interven
ción de Notario ó bien por mandato j u -
ilicial, cualquiera quesea la cuantía de 
los bienes hipotecados. 

Ar l . 104. Si el deudor estuviese 
ausente, se le hará el requerimiento en 
ei iuijar ó pueblo á que pertenezca la 
linca, observándose el érden eslab ecido 
en el arl. 9oii de la ley de Eiijuiua 
miento civil. 

Si el tercer poseedor estuviese au 
senté, se le hará el requerimiento en los 
mismos términos ó por medio del ¡nquí-
imo o arrcndalario 

l'odra lijarse en el rei|Uerimienlo oí 
plazo do diez (lias para veriliear el pago. 
Este plazo sera fatal é improrogable. 

A r l . 103. Si el tercer poseedor de 
la finca hipotecada pagare, el crédito lli 
polecario, se subrogará en lugar del 
acreedor y podrá exigir su reembolso 
del deudor, si ya uo se le hubiere des-
conlailo su importe del precio en que ha
ya adquirido la finca 

Art . 100. Toda inscripción de l i i 
potoca voluntaria se ajustará á las dis

posiciones contenidas en este regíame» -
lo para las inscripciones en general. 

Art. 107. Toda inscripción de ce
sión de hipoteca se verilicará lambiea 
con arreglo á lo dispuesto para las de
más inscripciones. 

A r l . 108. Antes de inscribirse el 
contrato de cesión de crédito hipoteca
rio se dará conocimienlo al deudor, á 
ménos que hubiere renunciado á esle 
derecho en escritura pública, ó se eslu-
viere en el caso del último párrafo del 
arl. JB3 de la ley, por medio de unacé 
dula que redactará y lirmara el iNnta-
rio que haya otorgado la escritura ex
presando en ella solamente la fecha de 
la cesión, la ciieuuslaiicia de ser total o 
parcial, y en este último caso la canti
dad cedida y el nombre, apellido, domi
cilio y profesión del cesionurio. 

El Notario entregará ó liara entre
gar dicha cédula al deudor. Si este no 
fuere hallado en su casa, se le hará la 
entrega en la forma prescriia para ios 
emplazamienlos en el párrafo primero 
del arl . 228 de la ley de Enjuiciaiuieu-
to civil. 

A r l . 109. Si el deudor no residiere 
en el pueblo en que se otorgue la escri
tura se inscribirá el con lia tu teniéndose 
por hecha la notificacioo; pero quedan
do obligado el cedenle á acudir judicial
mente en solicilud de que se busque al 
mismo deudor y se le comunique la cé 
dula referida en la lorina prescrita en 
los arlieulos 229 y 230 de la ley de 
Eojuiciainiento civil, y bajo la respon
sabilidad eslableeida en el ar l . l o i de 
la lev hipotecaria. 

Art. 110. La cesión del derecho 
hipotecario se consignara en el Registro 
por medio de una nueva iusuripciun á 
favor del cesionario 

No se hará constar en el Registro la 
trasferencla, ni será necesario dar al 
deudor conocimienlo de la misma en los 
casos de excepción mencionados en el 
art, 108 de esle reglamenlo. 

A r l . 111. üiiiil'ornie á lo dispuesto 
en el arl. U í de la ley, enando el he
cho ó convonio eidre las parles produz
ca novación total ó parcial del conlralo 
inscrito, se extenderá una nueva inscrip
ción y se cancelara la prncedentc. Cuan 
do dé lugar a la resolución é Ineficacia 
del mismo contrato en ó todo en parle 
se extenderá una ciiicelucion total ó par
cial, y cuando tenga por objeto, bien 
llevar a efecto un contrato inscrito pen
diente de condiciones suspensivas, ó 
hien hacer constar el pigo de parle de 
una deunn hipolecaria, se extenderá una 
nota marginal. 

Art. 112 Siempre que con arreglo 
á lo dispuesto en el art l i l de la ley 
se ratifique por el ilneilo de los bienes 
hipotecados la hipoteca consliluida por 
un tercero sin poder bástanle, se hará 
una nueva Inscripción, en la que se ex
prese el motivo que haya dado lugar á 
ella, y se cancelara la anterior. 

Cuando se constiluya una hipoleca á 
favor del Eslado, de corporaciones civi
les ó culldades colectivas, sin constar eu 

la escritura su aceplacion, se verificará 
la inscripción; pero sin perjuicio de 
que, después de aprobada la hipoleca I'I 
fianza por la Autoridad ó funcionario a 
quien corresponda, se hnga constar esta 
circunslancia por medio de una nota 
marginal. 

Esla nota surtirá tudss los efectos 
legales desde la fecha de ¡a inscripción 
á que se refiera. 

Art . 113. Para hacer constaren el 
Registro el cumplimiento de las condi
ciones • la celebración de las obllgacio • 
nes futuras dequelrata el art. l - í S d e 
la ley. presentará oiialquiera de los in
teresados al Registrador copia del docu
mento público de donde oslo resulte y 
ensudefeclo una solicitud firmada por 
ambas partes pidiendo el asiento de la 
oola marginal, y espresando claramen
te los hechos que deban dar lugar ¡i 
ella. 

SI alguno de los interesados se nega
re á lirmar dicha solicitud, podrá acudir 
el otro judicialmente para que conocien
do del hecho en juicio ordinario se dicte 
|a providencia que corresponda. Si esta 
(uese favorable á la demanda, el Regis
trador extoudiTa en virtud de ella la nu
la marginal. 

A r l . l l i . i,a nota marginal deque 
trata el articulo anterior se redactara cu 
la forma signicotc: 

•Habiéndose conlraido entro 0. A . . . . 
y O.'B.... la obligación de (a?ui la r/ur 
sea) (ó bien) habiéndose cumplido tal 
condición (aquí la que sea), de cuyo 
hecho oslaba pedienle la eficacia de la 
hipoleca consliluida en esla inscripción, 
número , D. A. . . . . ha presenta-
do (uqui la ¡ndicncioit del documentí* 
en cuya virtud se pida l amia margi
nal), del cual resulta asi. Por lo tanto, 
eslii hipoteca se tendrá por efectiva y 
subsislenle desde la fecha de su inscrip-
cion. Y para que enliste esliendo la 
presente ñola en {Fecha ij media 
firma )• 

Ar l . 115. Cuando la condición cum
plida fuere resolutoria, se extenderá 
una cancelación formal previos los mis
mos requisitos expresados eu el ar t i 
culo 113. 

Secc ión segunda. 

De las hipotecas legales. 

§• i - ' 

HEGLAS GENERALES. 

Art. 116. Todo notario ante quien 
se otorgue iuslrumento público, de', 
cual resulle derecho de hipoteca legal 
á favor de alguna persona, advertirá 
á quienes corresponda, si concurriereis 
al acto, de la obligación de prestarla 
y del derecho de exigirla, expresando 
haberlo hecho así en el mismo instru
mento. 

\ r l . 117. Si la persona á cuyo fa
vor resultare el derecho de hipoteca 
legal fuere muger casada, hijo raenoi' 
de edad ó pupilo, el Notario dará ade
más uoQociiniculo al Registrador del ius-



trunviil'» i'lorcrji.In por ln;, liu <!•; ofiiíi ». 
VII tí\ cual ÍMIU una sucinta rusuña ilu 
la ublijniciini cimlraiila y de los nmn-
bros, ualiilaJ y circuuslancias de lus 
olnríranles. 

El Regislrailni' acusara recibo al No
tar ¡u. 

A r l , 118. Si trascurrieren los Irein-
la días siguientes al otm íiamieiilii de las 
«•scriluras á (lile, se refieren los do» arli-
culos anteriores sin constituirse la h i |M-
leca coriesiinndienle. y esta fuere lie las 
ijlie con ari'egin á la ley |iiieilen ti deben 
pinlirst! jior personas que no huyan in-
leivenido eu el actuó conlratu (|ne las 
causa, el ftegislradur pondrá el hechn 
«n conocimiento de dichas personas ó 
del .llinislerio fiscal, en el caso de que 
este deba ejercitar aquel derecho con ar
reglo a la ley. 

El Ministerio fiscal acusará el re
cibo. 

Art. 11», Los Registradores darán 
cuenta al Presidente de la Audiencia ca
da seis meses de los actos ó contratas do 
que se les haya dado conocimiento, con 
arrrgio al arl . 117 de este reglamento, 
y no hayan producid» la inscripción de 
hipoteca correspondiente, asi como de las 
Hestionesque hayan praclieado en cum
plimiento ile lo dispuesto en el articulo 
anterior. 

VE LA HIPOTECA DOTAL. 

Art. 120. La hipoteca especial que, 
según el núin. 3." del art. I(i9 de la 
ley. deberá prestar el marido por los 
bienes muebles semovientes, dinero ú 
oíros no hipolecables, que se le enlre-
guei: por ramn de malrimonio con 
nblig.icion Je devolverlos ó abonar su 
importe, se constituirá en la raisim 
carta dolal, ó eu escritura pública se
parada 

A r l . 121. Un lodo escritura dotal 
se h.irá necesariamente ine.ucion de la 
hipoteca que se haya constituido ó se 

trate de constituir, en instrumento se-
turado, ó bien de la circunstancia de no 
quedar asegurada la dote en dicha forma 
por carecer el marido de bienes hipóte -
cables. En esle último caso declarará e.l 
marido formalmente que carece de d i 
chos bienes, y se obligará á hipotecar 
los primeros inmuebles que adquiera, 
i'.n ciinipliinicnln de lo dispuesto en el 
art. 1X6 de la ley. 

La mujer mayor de edad, que sea 
iluefu d». los bienes que hayan de darse 
tm ilnle y tenga la libre disposición de 
«líos, podrá no esigiral marido la obli-
ítaciou establecida en el párrafo que an • 
leceile, pero en tal caso deberá enterar
le de su derecho el Notario, y expre
sarlo asi en la eacritura bajo su respon -
sabiliilad. 

Art 122. El marido á cuyo favor 
no estuviesen inscritos los bienes in 
muebles pertenecientes á la dote estima
da de su mujer no podra ejercer res-
pecio á ellos ningún acto de dominio ni 
deadministiacion. 

A r l . 123. 121 lie^islrador siempre 
que haga la inscripción de dote estimada 
de iiieues inmuebles á favor del marido 
según el a r l . l l i de la ley, liará constar 
necesarijmenti'. que queda constituida la 
hipoteca, aunque, la escritura no con
tenga estipulación expresa de aquella. 

Art 121. La inscripción de los bie
nes Inmuebles que formen parte de la 
ilote estimada exp'esara, en lo que sean 
aplicables, las circunstancias que de-
lerinina este reglamento para las ins
cripciones en general; y además, en d 
c.jso de que proceda según la ley hacer 
las inscripciones extensas, las siguien
tes: 

1 ' El nombre de la persona que 
constituya la dote, y el caráclur con que 
lo haga. 

2. Expresión de estar concertado ó 
de haberse verificado ya el malrimonio. 
y en esle úllimo caso la fecha de su ce
lebración. 

3 ' Los nombres, apellidos, edad, 
eslado y vecindad de l»s cónyuges, y la 
profesión del marido, si conslare. 

4. " Expresión de haberse consti-
luidii M u estimada, y su cuanl.'a. 

5. ' La circunstancia de constituir 
pai le de dicha dote la finca objeto de la 
inscripción. 

6. ' El valor que se haya dado á la 
misma finca para la estimación de la do
lo, expresándose si oslo se lia hecho de 
común acuerdo ó con intervención judi
cial. 

7. ' La entrega de la dote al marido. 
8. ' Las comiicioiiesque se hayan 

estipulado.en el coulralo dotal y que 
afecten al dominio del marido 'en la 
misma linca. 

9. " Expresión de la adquisición del 
dominio por el marido con sujeción á las 
leyes y á las condiciones particulares 
que se hayan estipulado. 

10. Indicación de quedar cons 
liluida é inscrita la hipoteca legal sobre 
la linca. 

Art . 125. La inscripción de la hi
poteca que constituya el marido sobre 
los bienes inmuebles de su propiedad 
á favor de la muger, siendo eslimada 
la dote, expresura en lo que sean apli 
cablea las circunstancias exigidas para 
las inscripciones en general, y además 
en el caso de procader, con arreglo á 
la ley, las inscripciones extensas, las si
guientes: 

1. ' El concierto ó la celebración de' 
matrimonio, con ta expresión de la fe
cha de una ú o t r a . 

2 . ' El nombre, apellido, domicilio, 
edad y estado anterior de la mujer, si 
conslare. 

3. ' Relación de los documentos en 
que se haya consliluiilo la dote, ofre
cido las arras, y hecho constar la en
trega al marido de los bienes dótales 
ó parafernales, con expresión de las 
obligaciones que por dichos conceptos 
baya aceptado cada uno de los contra
ven les. 

4. ' El nombre, apellido, domicilio y 
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representación legal de la persona qne 
baya coustiluiilo la dote, declarando que 
esta es estimada y que el Notario da fú 
de su entrega. 

5 ' En el caso de constilnirse tam
bién la hipoteca por arras nfiecidas ó 
por bienes parafernales entregados, la 
declaración que unas ú otras se consi
deran como aumento de la dolé, y que 
el Notarlo da fé de la entrega de los pa
rafernales. 

6.' El importe total de la dolé, el 
de los parafernales y el de las arras, 
con la estiiuacion que eu junto se haya 
dado á ¡os bienes de cada especie que se 
entreguen en pago, considerando como 
especies diferen'es los inmuebles, alha
jas de oro, piala y piedras preciosas' 
los títulos y documentns de crédito pú
blico ó privado, los muebles, semovien
tes ó ropas, y el dinero efectivo. 

7 ' El nombre, apellido y carácter 
legal de la persona que haya exigido 
la hipoteca dotal; y en el caso de haber 
mediado para constituirla providencia 
judicial, la parte depositada de esta, su 
fecha, el nombre del Juez ó Tiibunal que 
la baya diclado, y el del Secretorio que 
la autorice. 

8." La aceptación y declor-vion de 
suficiencia de la hipoteca, y la expre
sión de la cantidad de que responda 
ta finca en la distribución dada, segu, 
el titulo, enlre los bienes hipotecados 
por el que constituya la dote ó haya 
exigido dichas hipotecas, ó deba en su 
caso calificarla; y si se hubiere promo
vido sobre ellos expediente judicial, la 
providencia que haya recaído, su fecha, 
el nombre del Juez ó Tribunal que la 
baya dictado, y el del Secretario que 
la auloricu. 

Art . 12G. Cuando la dote ó los bie
nes parafernales se entregaren al mari
do con la calidad de inestimados, y es 
tuviere inscrita su propiedad ¡i favor 
de la mujer, sellará constar dicha en
trega por medio de una nota al miirgen 
de la referida inscripción, aunque este 
en los libros antiguos, concebida cu es-
Ios términos: 

•La finca de este número inscrip
ción número ha sido entregada á 
U A como marido de Doña B 
sin apreciar (ó apreciada en pesetas..,.) 
en concepto de dote inestimada, consti
tuida por D. C . . . en escritura pública 
otorgada en á lal fecha ante el No
tario U. D.. , i> bien en concepto de bie
nes parafernales de dicha señora y co
mo aumento de la dote constituida. 
{Fecha ¡I media firma. • 

Art. 127. La hipoteca que constitu
ya el marido sobre sus propios bienes 
en seguridad de la devolución de los 
muebles ó semovientes entregados como 
dote inestimada, ó como parafernales, ó 
aumento de dolé de igual especie, se ins
cribirá con arreglo á lo dispuesto en 
esle reglamento para las inscripciones 
en general en los registros especiales de 
las fincas sobre las que se cnuslituya la 
hipoteca. 

Ar l . T28. Lis inscripciones de que 
trata el articulo anterior expresarán las 
circunstancias requeridas en la do (Inte 
estimada, con la única diferencia de ha 
uer constar ia inestimaciun de la misma 
dote, y que el aprecio de los bienes no 
ha tenido mas objeto que fijar la cantidad 
de que deberá responder la finca, en el 
caso ile que no subsistan ó no puedan de
volverse los mismos bienes al tiempo de 
su restitución. 

Art, 129. Si los bienes dótales ines
timados no estuvieren inscritos a favor 
de la mujer al tiempo de constituirse 
la hipoteca dotal. se hará dicha inscrip
ción a su favor en la forma ordinaria y 
con las circunstancias expresadas en el 
arl. 12Í de esle reglamento, excepto 
la 4 ' . C y 9 ' ; pera luciendo men
ción eu su lugar de la naturaleza iues-
liimtla de la (Inte, y de que el domi
nio continúa cu ta mujer con sujeción á 
las leyes. 

llecha la inscripción en esta forma, 
se omitirá la nota marginal prevenida eu 
el arl. 126 de este reglamento. 

Art. 130. Los bienes que con arre
glo a fueros y costumbres pertenecieren 
á comunidad conyugal se insci ibirán como 
propios de ambos cónyuges. 

Si estuvieren inscritos á favor tan so
lo de alguno de ellos, se hará constar 
aquella circunstancia por medio de una 
nota marginal. 

Arl . 131. Cuando el Ministerio fis
cal tuviere noticia de haberse entregado 
dote al marido de alguna mujer huerfa -
na y menor de edad sin la hipoteca cor
respondiente, habiendo bienes con que 
constituirla, practicará las diligencias 
necesarias para averiguar si dicha mu
jer tenia ó no curador. Si lo tenia, pon -
drá el hecho eu conocimienlo del Juez ó 
Tribunal que le haya discernido el car
go para que adople las providencias cor-
responilienles. 

Si no lo tenia, acudirá al Juez ó Tri
bunal para que compela al marido á la 
consli Ilición de la hipoteca legal, proce
diendo para ello en la forma prevenida 
en el art- IGSdela ley. 

Ai t . 132. En toda escrilura en que 
se enagenen, graven ó hipotequen bie
nes dótales ó aféelos a hipoteca dotal 
se hará mención de haberse cumplido 
las formalidades que para tales enaje
naciones ó gravámenes exigen, según 
tos casos, los artículos 1SS y 189 de la 
ley. 

Si por ser ambos cónyuges mayo
res de edad bastare para la validez de 
dichos actos su libre y común consenti
miento, les hará el Notario la adver
tencia prevenida en el arl. 121, y ex
presará en la escritura haberlo verifi
cado si el marido no subrogase con 
otra hipoteca la que haya desapare
cido, ó no se obligare á hacer dicha su
brogación con los primeros inmueble 
que adquiera, declarando que á la sa
zón no los tiene. 

Cuando por ser menor la mujer de
ba verificarse la enajenación ó grave-
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nwn con ¡iilcM-veiirion judicial, no per 
iniliiá el Juez ó Tribunal que se con
sume el contrulo sin que préviumenle 
se haya cnnslituido In nueva liipcleca. 

A r l . 133. Los Notarios Jaran cuen-
la á los Registradores, Y estos á su 
ym á los Presidentes de las Audiencias 
en la forma prevenida en los arliculos 
117 y 119 de las escrituras que ante 
tilos se otorguen, enajenando ó gra-
•vando bienes dótales, sin la subroga
ción de hipotecas correspondientes, por 
mediar Jas circunstancias indicadas en 
el párrafo segundo del articulo an
terior. 

(Se continuará.) 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

Secretorio de GoMerno 

de la Atuiiencio de Vallatlolid. 

Por la Direcc ión general del 
Registro d é l a propiedad se dice 
al l imo. S r . Presidente de esta 
Audiencia en c o m u n i c a c i ó n de 
"•H del actual lo que signe: 

« l i m o . S r , E l l imo. S r . S u b 
secretario del Mii i i í ter io de Gra
cia y Justicia con fecha 9 de 
Agosto ú l t imo me traslada lo s i -
g i i ¡ e n l e : = I l m o . S r . — l i l S r . Mi
nistro de la Gober.-.acion dice á 
este Ministerio lo siguiente:—S. 
A . el Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar Investiga
dor general de la Beneficencia 
provincial y municipal y patro
natos a D . Josú López .lolin ofi
cial de Admin i s t rac ión de 2." cla
se y Auxiliar uesunte de ese M i 
nisterio con los honori-'S y a t r i 
buciones que previene la í . e y 
de l . ° do !¡layo de 1855 y la ins
t rucc ión de 31 dol mismo mes y 
a ñ o . De orden de S . A. lo digo 
a V . U. para que por el Ministe
rio de su digno cargo se circulen 
las ó r d e n e s oportuuns al degis
t i ó de la propiedad, Renta y V i 
caria Ec le s iá s t i ca , á fin de que no 
pougan obs tácu lo alguno, antes 
le presten todo el apoyo que ne
cesite (si mencionado S r . López 
JOIÍM para lograr el mejor 
d e s e m p e ñ o del cargo que se le 
confiere y se lo faciliten antece
dentes y cuantas noticias rec la 
me al objeto i n d i c a d o . » 

L o que de órden de S . l ' m a . 
se circula en los Boletines oli-
ciales para que llegue á ooneci-
miento de los Registradores de 
la propiedad de esta Audiencia 
á fines consiguientes. Val lado-
lid 51 de diciembre de 1870.— 
Elolvcial 1.° .secretario interino, 
Jua'u A. Fernandez l'asalodos. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

¿ i c D. Francisco MOHICS Mayo, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de León y su partido. 

Hago saber: que el dia siete 
del p r ó x i m o Febrero, y hora de 
las once de su m a ñ a n a , se cele
brará en este Juzgado subasta 
públ ica de las tincas siguientes: 

l'ertenecienles n !>.' Paula 
Salazar y López , de esta ve 
c i n d a d . 

Pesl, Cs. 
Una casa casco de es

ta Ciudad, calle del E s 
coria l n ú m e r o 8 moder
no, consta de planta b a 
j a , principal y segunda, 
en una superficie de 
116,22 metros, linda de 
frente con dicha calle, 
izquierda casa de la mis
ma D." Paula , derecha y 
espalda casa y corral de 
l) . Anselmo Gómez , ta 
sada sin deducir cargas , 
en, . 7 .S00 

Otra casa en el mismo 
casco, calie de Herreros , 
n ú m e r o 55 moderno, 
consta de planta baja, 
principal y segunda en 
una superficie de 53,10 
metros, l iúda al frente 
con dicha calle , derecha 
otra casa de la inisma 
D." Paula , izquierda y 
espalda, otra de I). F r o i -
lan Santos, tusada sin de
ducir cargas, en. . 4 .125 

De la pertenencia de I ) . Mau
ricio Gonzá lez Salazar, do esta 
vecindad, y D- Dionisio del Rio 
Diez, que lo é s de Paredes de 
¡Vava, como marido de Josefa 
Gonzá lez Sa iazar . 

Otra casa, en el mis 
mo casco, calle del E s 
corial y Herreros, iniine- , 
ro ;s¡ antiguo y 10 mo
derno, consta de planta 
baja y principal, en una 
superficie de 71,10 me
tros, linda O . y M. c a 
lles p ú b l i c a s , P . y ¡N. 
otra casa de igual proce
dencia, tasada sin dedu
cir carga, en. . - í . f iSo 

Cuyas tres casas se venden 
por consecuencia de e j e c u c i ó n 
que sigue el Procurador liamos 
¡i no 'uhrj de D. Domingo Diaz 
Pérez , vecino de Valladolid, con
tra dichos D." Paula, !>. Mauri 
cio, 1). Dionisio y D." Josefa, 
sobre pago de cantidad m e t á l i 
ca , deliiemlo advenirse que no 
se admit irá postura que no c u 
bra las dos terceras partes de 
la tasación León diez de Enero 
de mil o c l n c ñ m t o s setenta y 
u'. io.—Francisco .Motiles. - P o r 
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su mandado, Francisco Alvarez 
Losada . 

D. Juan Antonio IhilaUjo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido. 

E n virtud del presente edic
to lingo sq,her: que por el P r o 
curador de osle Juzgado ! ) . B e r -
nardino de la Serna , á nombre 
y con poder de I ) . Miguel Mo
rante Elgnero de esta vecindad, 
se ¡n lerpusn interdicto 'le a d 
quirir sin perjuicio de tercero, 
la pens ión de la mitad reserva-
ble de los bienes, derechos, ac 
ciones, preeniinencii s y d e m á s 
que corresponden al v ínculo m a 
yorazgo y patronato ¡pie fundó 
I». Alvaro de Benavenln, natu
ral que fué de llioseco con lodos 
sus unidos y agregados, anejos 
u la mencionada v iuculacon, 
corno inme dato sucesor en la 
misma por muerte de su herma
no de doble vinculo D. F r a n c i s 
co Morante Elgnero, Viltimo po
seedor, d á n d o l e dicha poses ión 
en cualquiera linca que desig
nare a voz y nombre de lodo; 
y en vista de los (locunieuios 
aducidos r e c a v ó el auto que d i 
ce asi: 

Auto .—Por presentado con 
los documentos que se expresan 
de los cuales á su tiempo se de 
vo lverá , la fundac ión y di l igen
cias que se mencionan; y cons
tando poresto* que D . Francis
co Morante Elgnero era herma
no carnal de 1). .Miguel Moran
te Elgucro y poseedor del m a 
yorazgo y patronato, do cuya 
mitad reservaide se pide la 
p o s e s i ó n , d é s e ésta al D . M i 
guel sin perjuicio de tercero, 
para lo cual j-e c ü n l i e r e c o m i 
s ión á Alguacil de ésto Juzgado 
que la evacuara ante el pre 
sente escribano en los t érminos 
que se pretende; hágase saber a 
los inquilinos, colonos, deposi
tarios ó a d n n n í s l r a d o r e s de los 
bienes y d e m á s derechos corres
pondientes á la enunciada mi 
tad' rcservable que reconozcan 
por d u e ñ o al nuevo poseedor; y 
liedlo dése cue uta 

L o m a n d ó y firma e! s e ñ o r 
Licenciado D . Juan Antonio l l i 
dalgo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Valencia de ¡i'- i 
Jimii y su partido, en ella hoy 
treinta de Diciisulbre de iniloclio 
cieulo-i setenta.—Juan Antonio 
Hidalgo.—Ante mi. — Vicente 
¡ { l i n e o . 

Por virtud del auto inserto 
t ino electo la p o s e s i ó n en una 
tierra en esle t érmino ,i voz y 
nombre de todo lo doniis; y a 
lio de que los que se cousi. lu-
reu coa duructu) á rcc l invurcou 

ira la meocioiiada pnxesion, lo 
realicen dentro de sesenta d í a s 
á contar desde la i n s e r c i ó n de 
este anuncio en el l io lütm oficial 
de la provincia, conforme á lo 
dispuesto en el art ícu lo setecien
tos de la ley del enjuiciamiento 
civi t espido firmo y s e l l o e l p r e -
se ite en Valencia de D . Juan y 
Enero cinco de mil ocliocientos 
setenta y uno. —.l'.tan Antonio 
Hidalgo .—Por su mandado, V i 
cente Blanco. 

DE LAS OFICINAS DE DESAMOHTIZACIO.'* 

Comisión principal de Ventas de 
Bienes Nacionales. 

ANUNCIO. 

Por orden d é l a Direcc ión ge
neral de Propieda des y Derechos 
del Esiado fecha 12 del corrien
te, las lincas de mayor cuantia 
sefiidadasea el Boletin de Ventas 
ii." 337 del 22 de Diciembre úl
timo, anunciadas para el r e m a 
te que ha de tener lugar el dia 31 
del presente, se proroga su su -
subasta para el dia G de Febrero 
p r ó x i m o , cuyas tincas son las 
siguientes: 

La seña lada con el n ú m e r o 
- í S . o 2 7 del inventario general y 
7 .00S de la c o m i s i ó n , pertene
ciente al cabildo ec les iás t i co de 
Grujid, sita en esta vil la. 

Otra con el n ú m e r o 18.559 
del inventario general y 7.007 
de la c o m i s i ó n , dicho término y 
procedencia. 

Otra con el n ú m e r o 44 .109 
del ¡nv,;ular:o general, y 7 . Ü 1 2 
d é l a G j m i s i o u , c o r r e s p o n d i ó al 
Cubil io <f- Aslorga, término de 
Viliamediaoa y otros. 

Otra con el n ú m e r o i S 5')í> 
del ¡nveiil:irio ge-ierat, y 7.52<) 
de la c o m i s i ó n , dicha proceden" 
cin y l é r m i a o de ¡Naviuiios y 
otros 

No e n t e n d i é n d o s e esta p r ó -
roga con ninguna de las de.ms 
lincas que dicho Bo le t ín exp 

I.o ({Ui3 se anuncia pui-u co 
nocimitíi ito del públ i co . Laon l i 
de Enero de 1871.— E l Ooini-
sionado principal deVentas, H a -
tiion G. l \ !ga fiaiitaliii. 

ANÜNCIUS i'AXncUURKS. 

S í e x t r H v i ú de Btsnnrnaritíl un 
buey ne^'ro, ci»u una A en \u cuili'm 
i/ , i¡i:ifr.ia, gramlK. L a pursomi que. 

á-\ii su paratlui-o i lurá razuii ii í f u u -
c i s c ) C >nijo, Mrson de l'uertu C a s t i -
Itu, un t-aiit c iudnd . 

, al-DjN'm L t I'LA m u *. 7-. 


